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¿Fraude para INE? 5 medidas que blindaron el 

examen, según Comité de Evaluación 
Ante las dudas y sospechas de fraude en el examen para el INE, el Comité Técnico de Evaluación 

defendió la aplicación de la prueba y aseguró que esta contó con un 'blindaje' para evitar anomalías. 

Este viernes, el doctor en Sociología Ernesto Isunza Vera explicó que las medidas de seguridad fueron 

las siguientes: 1. El orden de las preguntas fue diferente para cada persona. 2. El orden de las 

respuestas fue asignado al azar. 3. Las y los aspirantes fueron acomodados conforme al orden de 

llegada, no hubo asientos preasignados. 4. Nadie, excepto el comité, tuvo acceso a dispositivos 

móviles a partir del filtro de entrada al salón de plenos. 5. Quienes presentaron el examen dejaron 

celular y reloj inteligente a la entrada. 

“El examen nunca se imprimió ni circularon copias entre los miembros de la comisión", aseveró Isunza 

Vera. 

De acuerdo con el integrante del comité, el día de la prueba se registraron incidentes como 

confusiones entre la "l" y el "1", así como el uso de caracteres especiales y la letra ñ. No obstante, dijo, 

"ninguna de las personas tuvo disminución en el tiempo de 180 minutos para el examen". 

La prueba para las y los aspirantes al Consejo General del INE estuvo conformada por 80 reactivos de 

cuatro rubros: constitucional, gubernamental, derechos humanos y electoral. 

Según el relato de Ernesto Isunza Vera, 4 grupos de trabajo del Comité Técnico de Evaluación 

elaboraron reactivos por cada área de conocimiento para el examen. 

Luego, durante la madrugada del lunes 6 de marzo, una comisión de dos personas del Comité 

seleccionó 100 reactivos. “Salvo estas dos personas, ninguno de los miembros del Comité conocía el 

total de las preguntas”, puntualizó. 

Finalmente, esa misma comisión eligió el lunes los 80 reactivos definitivos, los cuales fueron cargados 

en una plataforma sin conexión con la Cámara de Diputados. El martes 7 de marzo la prueba fue 

entregada a las y los aspirantes a través de una red habilitada exclusivamente para el servidor del 

examen. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/3/10/fraude-para-ine-medidas-que-blindaron-el-

examen-segun-comite-de-evaluacion-753167.html 
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